
San Francisco de Quito, 4 de Junio de 2009 

Señora 

CRISTINA ELIZABETH BOADA SERRANO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que de conformidad con la cláusula Quinta de la 

Constitución de la compañía MEGASUPPLY S.A., celebrada el 6 de mayo de 2009, 
resolvió nombrar a usted para el cargo de GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL 
de la compañía por un período de cinco años (5), con las atribuciones y deberes que le 

confieren la Ley y los Estatutos de la compañía. 

Usted en el ejercicio de la Gerencia, ejercerá la representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la Compañía, sus demás funciones se encuentran en la escritura 

pública de constitución, otorgada el día el 6 de mayo de 2009, a cargo del Doctor 
Gabriel Cobo Urquizo, Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito, la misma que se 
halla debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el día 3 de Junio de 2009. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines de Ley. 

  

EN LOS TERMINOS DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE, ACEPTO LA 
DESIGNACIÓN DE GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 
MEGASUPPLY SOCIEDAD ANONIMA. Quito, 4 de Junio de 2009 

a queda 
CRISTINA ELIZABETH BOADA SERRANO Gon esta fecha Y 6 e 1 3 2 Registr 

C.C. 171273592-5 documento bajo el NOD. A Lacan» 23" 

insérito el presente 
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